
PROCESO               INSOLVENCIA  
RADICADO No.       2021-00390-00 
 
Pasa al Despacho del señor Juez, recibida del reparto informando que revisadas las 
presentes diligencias se observa que solo se allego la audiencia de negociación de 
deudas –contentiva en 10 fls.- .   Para proveer.  Bucaramanga, 30 DE JULIO DE 
2021. 
 

 
MERCY KARIME LUNA GUERRERO 
Secretaria  
 
 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
 
Ha llegado a este despacho procedente de CORPORACION COLEGIO 
SANTANDEREANO DE ABOGADOS, proceso de INSOLVENCIA DE LA 
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, siendo DEUDOR CARLOS AUGUSTO 
BAUTISTA IDENTIFICACIÓN C.C No. 91.532.131 RADICADO 0012-2020, 
observándose que solo se envió la audiencia de negociación de dudas, razón por la 
cual se ORDENARA REQUERIR a la CORPORACION COLEGIO 
SANTANDEREANO DE ABOGADOS, para que en el término de cinco (5) días, 
allegue el trámite completo del proceso de NEGOCIACIÓN DE DEUDAS, so pena 
de devolución a su lugar de origen.   
 
 
En razón de lo expuesto anteriormente, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 
Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO:  ORDENARA REQUERIR a la CORPORACION COLEGIO 
SANTANDEREANO DE ABOGADOS, para que en el término de cinco (5) días, 
allegue el trámite completo del proceso de NEGOCIACIÓN DE DEUDAS, so pena 



de devolución a su lugar de origen, por lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA 
JUEZ 
 
 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 

El auto anterior fechado: 30 de Julio de  de 2021 
Se notifica hoy 31 de Julio de 2021 a las partes por anotación en el ESTADO,  
FIJADO en la secretaria HOY a las 8:00 A.M. 
 

 
Secretaria:______________________________ 

MERCY KARIME LUNA GUERRERO 
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